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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En el año 2022, el Producto Interno Bruto (PIB) del Departamento de Bolívar alcanzó 

los 51 billones de pesos a precio corriente, según la última estadística 

proporcionada por el DANE. Esta cifra posiciona al departamento como la segunda 

economía más grande en la región Caribe y la octava a nivel nacional, 

representando el 3.5% del PIB total del país. La distribución de los ingresos 

generados por el Departamento de Bolívar sigue la estructura económica detallada 

en la Figura 1 

  

Fuente: Boletín Técnico de Cuentas Departamentales 2022 - DANE. Elaboración propia. 
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La Figura 1 y la Tabla 1 reflejan que los dos sectores que contribuyen 

significativamente a los ingresos en la economía del departamento de Bolívar son 

la Industria Manufacturera, con un total de $8.8 billones de pesos, equivalente al 

19.5% del PIB departamental, y el sector de Comercio, Restaurantes, Hoteles, 

Logística y Transporte, con $9.1 billones de pesos, representando el 20% del PIB 

de Bolívar. Los detalles se exponen de manera precisa en la tabla a continuación: 

Tabla 1 PIB por departamento 

 

Estos sectores encabezan la economía del departamento, no obstante, es esencial 

tener en consideración que la mayor parte del Producto Interno Bruto (PIB) se 

origina en la capital, que es Cartagena, lo que resulta en un proceso de 

concentración de las actividades productivas. En términos específicos, Cartagena 

representa el 65% del PIB1 de Bolívar, según datos del año 2021, el más reciente 

disponible, equivale a $24.5 billones de pesos. Más del 90%, en promedio, del 

ingreso del sector industrial se genera en la ciudad de Cartagena, particularmente 

 
1 Boletín técnico Cuentas departamentales – en el anexo: valor agregado municipal serie 2011-2021 

Clasificación 

Cuentas 

nacionales

Secciones 

CIIU Rev. 4 

A.C.

12 

agrupaciones

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 2022
pr

A Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca                                                                                  2.881   

B Explotación de minas y canteras                                                                                  1.436   

C Industrias manufactureras                                                                                  8.828   

D + E Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado; Distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y actividades de saneamiento ambiental                                                                                 1.758   

F Construcción                                                                                  3.944   

G + H + I Comercio,Restaurante,Hoteles,Logistica y Transporte                                                                                  9.142   

J Información y comunicaciones                                                                                     865   

K Actividades financieras y de seguros                                                                                  1.031   

L Actividades inmobiliarias                                                                                  2.656   

M + N Actividades profesionales, científicas y técnicas; Actividades de servicios administrativos y de apoyo                                                                                 3.363   

O + P + Q Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales                                                                                 8.151   

R + S + T Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio                                                                                 1.139   

B.1b

Valor agregado bruto                                                                               45.194   

D.21 - D.31 Impuestos                                                                                   6.210   

B.1b

PIB DEPARTAMENTAL                                                                               51.404   

Fuente: DANE, Cuentas nacionales

prpreliminar

pprovisional 

Actualizado el 30 de mayo de 2023

Producto Interno Bruto por departamento - Base 2015

Bolívar: valor agregado según actividad económica                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

A precios corrientes                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

Serie 2005 - 2022
pr                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Miles de millones de pesos 
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en la franja de Mamonal, y de manera similar, más del 80% en promedio del PIB 

relacionado con turismo, comercio y logística se origina en Cartagena. 

Este escenario ha impulsado la conclusión de que se requiere establecer una 

estrategia que facilite la distribución de los sectores turístico, comercial, logístico y 

la industria, actualmente concentrados en Cartagena, hacia otros municipios del 

departamento de Bolívar. El objetivo de esta iniciativa es lograr que los niños y 

jóvenes del departamento adquieran competencias bilingües y con esto mejorar la 

generación de empleo formal e ingresos para la población del departamento, 

fomentando así un desarrollo económico que contribuya al bienestar general. 

Para lograr esto, es necesario facilitar que el departamento de Bolívar, con sus 46 

municipios agrupados en los 7 ZODES, cuente con ventajas específicas de 

ubicación. Estas condiciones son fundamentales para atraer a organizaciones de 

diversos sectores, ya sea industrial, turístico, comercial o logístico, que buscan 

establecerse en un territorio que les permita ser competitivos. Estas ventajas 

específicas de ubicación se dividen en dos categorías: 

1) Condiciones de los factores de producción  

2) Condiciones de la demanda  

En esta exposición de motivos del proyecto de ordenanza, explicaremos las 

condiciones de los factores de producción. Las organizaciones que planean realizar 

inversiones directas, es decir, comprar una compañía, establecer una fábrica, 

instalar una subsidiaria, construir un hotel, entre otros, buscan que la región, en este 

caso el departamento de Bolívar, y cada uno de sus municipios, cuente con acceso 

fácil, económico y eficiente a materias primas o suministros, recursos humanos, 

capital e infraestructura (incluyendo carreteras, ferrocarriles, instalaciones 

portuarias y aéreas, energía eléctrica y comunicaciones) para llevar a cabo sus 

operaciones. 

También es necesario que el departamento de Bolívar cuente con mano de obra 

competitiva, debidamente capacitada para laborar en diversas empresas e 

industrias. Es esencial que los trabajadores posean habilidades en una segunda 

lengua, como el inglés, para poder acceder a empleos bien remunerados y 

aprovechar las oportunidades laborales en este mundo globalizado. 

Es decir, las organizaciones buscan regiones que les ofrezcan una ventaja que les 

permita ser más eficientes que sus competidores. Por eso, buscan aquellas áreas 

donde puedan obtener estas prerrogativas. El departamento cuenta con una 

ubicación privilegiada, al poseer una bahía profunda resguardada en la franja 

costera de Mamonal, que comparte con el distrito de Cartagena y una pequeña parte 

del municipio de Turbaco, además de los demás municipios que pueden hacer uso 

de esta ubicación. En teoría, esto facilitaría la instalación de empresas industriales 

con vocación de exportación. 
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El departamento cuenta con ventajas específicas de ubicación en los factores de 

producción, como se explicó en párrafos anteriores. Tiene tres grandes vertientes o 

vocaciones: turismo, industria y agricultura (las dos últimas con orientación hacia la 

exportación). Gran parte del turismo y el comercio están orientados a atender a 

clientes como turistas y compradores de productos industriales y servicios logísticos 

en el departamento. La gran mayoría de ellos hablan inglés como lengua nativa o 

segunda lengua para realizar transacciones comerciales internacionales. 

Por esto, estamos formulando un proyecto de ordenanza que permita la creación de 

los lineamientos de una política pública de bilingüismo en el departamento. Esto 

busca que los municipios de los siete ZODES que tengan esta ventaja específica 

de ubicación, dentro de las condiciones de los factores de producción, cuenten con 

los recursos humanos necesarios para facilitar la instalación de industrias con 

orientación hacia la exportación y el turismo. Este concepto se explicará 

detalladamente en los próximos párrafos. 

Bolívar tiene una ventaja específica de ubicación que se manifiesta de la siguiente 

manera: 

• A través de Cartagena y los municipios del norte, el departamento cuenta con 

costas y puertos que les permiten tener costos de transporte y logísticos más 

bajos que las ciudades del interior del país. Esto facilita la exportación de 

productos y posibilita la instalación de industrias con orientación exportadora. 

Dichas industrias requieren contar con un recurso humano preparado para 

este tipo de trabajo y que posea habilidades en una segunda lengua, en este 

caso, el inglés. 

 

• Los fletes son más bajos; por lo tanto, no afectan significativamente la 

estructura de costos de las empresas ubicadas en Cartagena y, en menor 

medida, en Turbaco. Estas empresas pueden hacer uso de todos los 

municipios de Bolívar, especialmente en la franja costera de Mamonal. Esto 

posibilita que los precios de los productos no se vean fuertemente afectados 

por esta variable, permitiendo a las empresas ser más competitivas al vender 

sus productos en el exterior. 

Esta ventaja específica de ubicación también se manifiesta en el sector turístico, lo 

que permite tener varios tipos de atractivos turísticos. Al contar con playas, se facilita 

la oferta de diversas modalidades de turismo, como turismo de sol y playa, turismo 

de convenciones, turismo cultural, entre muchos otros. También, hay municipios 

como Mompox y muchos ubicados en los Montes de María que se benefician de 

esta ventaja. 

Por eso, es indispensable que las personas que trabajan en el comercio y el turismo 

dominen esta lengua como segunda. Igualmente, los trabajadores que se dediquen 

a la parte portuaria necesitan dominar esta lengua para poder trabajar, ya que la 

mayoría de las operaciones de comercio internacional, que simplemente son 
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transacciones de compra (importaciones) y venta (exportaciones) de bienes y 

servicios, se llevan a cabo en lengua inglesa, que es el idioma de los negocios.  

Sucede de manera similar en el Sector Industrial de Mamonal. En las diferentes 

industrias que se establecen en los municipios del departamento para aprovechar 

los puertos en la franja costera de Mamonal, numerosas empresas se centran en la 

exportación y realizan transacciones a nivel internacional. Esto implica tanto la 

importación de materias primas o bienes intermedios, como la exportación de 

productos finales o intermedios. Además, muchas de las maquinarias y manuales 

utilizados están redactados en inglés, lo que significa que incluso los empleados de 

mantenimiento deben tener competencia en este idioma. 

Como se mencionó previamente, los sectores económicos que más contribuyen a 

la generación de ingresos, clasificados según las categorías establecidas por el 

DANE, son: primero turismo, comercio y actividades portuarias Industria y segundo 

la industria. 

Sin embargo, su relevancia no se limita únicamente a la generación de ingresos, 

sino que también desempeñan un papel crucial en la creación de empleo para el 

departamento. Esto contribuye a impulsar la economía de Bolívar, especialmente 

en términos de la demanda agregada en el consumo. Como se evidencia 

claramente en la Figura 2 que se presenta a continuación, la cual explora la 

generación de empleo, los datos se agrupan en tres categorías, siguiendo la 

metodología del DANE, y representan el promedio de enero a diciembre de 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: DANE- GEIH. - Mercado laboral por departamentos 2022. Elaboración propia. 

Figura 2- Distribución de ocupación por sectores económicos (enero-diciembre 2022) 
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Tabla 2 - Ocupación por sector económico enero – diciembre 2022 

Bolívar  

Ocupación por sector económico enero – diciembre 2022   

   

    

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 139 

Explotación de minas y canteras 8 

Industrias manufactureras 65 

Suministro de electricidad gas, agua y gestión de desechos 10 

Construcción 76 

Transporte y almacenamiento 111 

Comercio,Restaurante,Hoteles,Logistica y Transporte 256 

Información y comunicaciones 6 

Actividades financieras y de seguros 8 

Actividades inmobiliarias 8 

Actividades profesionales, científicas, técnicas y servicios administrativos 58 

Administración pública y defensa, educación y atención de la salud humana 94 

Actividades artísticas, entretenimiento, recreación y otras actividades de 

servicios 97 

Elaboración propia con datos de Dane en miles  
Fuente: DANE- GEIH. - Mercado laboral por departamentos 2022. Elaboración propia. 

Según los datos presentados en la  

Tabla 2, el sector de comercio, hoteles y restaurantes contribuye con la creación de 

256 mil puestos de trabajo, representando el 27% del empleo en el Departamento 

de Bolívar. En cuanto al sector de transporte, almacenamiento y comunicaciones, 

que incluye actividades relacionadas con el comercio internacional y portuario, 

genera 111 mil empleos, lo que constituye el 12% del empleo total en el 

Departamento. En el caso del sector industrial manufacturero, se registran 65 mil 

empleos formales, y su cadena productiva asociada contribuye con la generación 

de 49 mil empleos adicionales, alcanzando así un total de 114 mil empleos, 

equivalente al 7% del empleo total en Bolívar. 

Como se explicó en párrafos anteriores, la mayoría de estos puestos de trabajo, ya 

sean formales o informales, se generan en la capital, Cartagena de Indias. Por lo 

tanto, es crucial desarrollar una estrategia que permita la dispersión de estos 

sectores económicos por los 46 municipios de Bolívar, ofreciendo una ventaja 

específica de ubicación. En este caso, la posibilidad de contar con un talento 

humano bilingüe ayudaría a la generación de empleo en estos sectores. Este 

proyecto de ordenanza representa el primer paso para establecer los lineamientos 

que posibilitarán a la gobernación crear una política pública de bilingüismo. 

Como se mencionó previamente, Bolívar enfrenta una seria problemática en cuanto 

a su capital humano, ya que la mayoría carece de las competencias mínimas 

requeridas para desempeñarse en sectores estratégicos como el turismo, el 
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comercio, el puerto y la industria. Una de estas habilidades esenciales es la fluidez 

en el idioma inglés, dado que gran parte de nuestra economía se centra en el 

comercio internacional.  

 

Este problema en el capital humano se evidencia en el estudio realizado por el 

DANE2 en 2012, como se presenta en la siguiente Tabla 3: 

 

Tabla 3 - Necesidades de segundo idioma 

Cuadro No. 19       

Capital Humano       

Necesidades de segundo idioma       

2012       

      
Porcentaje 
(%) 

Uso de otro idioma Industria Comercio Servicios 

Si 26,26% 20,45% 37,06% 

No 73,74% 79,55% 62,94% 

Total 100,00% 100,00% 100,00% 
Fuente: DANE-EFCH 2012. Elaboración propia 

 

Figura 3- Necesidad de segundo idioma por sectores económicos- Colombia 2012 

 
Fuente: DANE-EFCH 2012. Elaboración propia. La información más actualizada sobre este tema reportada por el DANE 

corresponde al año 2012. 

 

 

En 2012, se observó que el sector de servicios, englobando actividades como el 

turismo y portuario, presentó una demanda del 37,1% para que su personal 

adquiriera habilidades en una segunda lengua. 

 
2 DANE. (2012). Encuesta de Formación de Capital Humano 2012 [Anexo]. Recuperado de 
http://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/educacion/encuesta-de-formacion-de-capital-
humano 
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En el ámbito comercial, que incluye el turismo, se evidenció una necesidad del 

20,4% para que los empleados contaran con competencias en un segundo idioma. 

 

Por su parte, en el sector industrial a nivel nacional, se identificó una necesidad del 

26,3% de que los trabajadores poseyeran conocimientos en una segunda lengua. 

Es relevante destacar que estos datos abarcan toda Colombia. No obstante, en 

Bolívar, la necesidad es significativamente mayor debido a su orientación hacia el 

comercio internacional, tal como se explica previamente y se visualiza en la Figura 

3. 

 

Es esencial abordar la seria problemática estructural que afecta la economía del 

departamento de Bolívar, especialmente en lo que respecta a la generación de 

empleo. Según los datos más recientes del DANE – GEIH 2022, reflejados en las 

Figura 4 y Figura 5, se destaca que el 79% de los empleos en la región son 

informales, lo que se traduce en 735 mil personas ocupadas para el año 2022. En 

contraste, solo el 21% corresponde a empleos formales, lo que equivale a 196 mil 

personas con empleo formal. 

 

Es importante señalar que una parte significativa de la fuerza laboral proviene de 

otras ciudades y se incorpora a sectores clave como la industria de Mamonal, la 

logística, la actividad portuaria y el turismo, tanto en Cartagena como en diversos 

municipios. Estos empleados suelen ocupar roles de nivel intermedio y alto, ya que 

el trabajador promedio de Bolívar carece de las competencias mínimas, incluyendo 

el dominio del inglés, necesario para desempeñarse en estos sectores. Este factor 

contribuye de manera sustancial a la persistencia de la informalidad laboral en la 

región. 

 

Figura 4- Distribución de la ocupación en el Departamento de Bolívar 
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Figura 5- % Distribución de la ocupación en el departamento de Bolívar (enero- diciembre 
2022) 

 

Fuente: DANE - GEIH   2022 - Elaboración propia  

 

En el análisis del sector turístico y comercial, se observa que Bolívar, con su capital 
Cartagena, captó un 15,3% de los turistas extranjeros no residentes que ingresaron 
a Colombia entre enero y noviembre de 2023, según los datos suministrados por el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MINCIT). Este posicionamiento coloca 
al departamento como el tercer destino más visitado por extranjeros en el país. 

Es crucial señalar que en Colombia se realiza un seguimiento separado de los 
visitantes extranjeros que llegan por cruceros (vía marítima) y aquellos que cruzan 
por fronteras terrestres. Dado que no existe una obligación de registro en la entrada 
por estos puntos terrestres, la información relativa a los colombianos residentes en 
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el exterior tampoco se tiene en cuenta, como se ilustra en la Figura 6 que se 
presenta a continuación: 

Figura 6- Llegada de visitante no residente a Colombia 

 

Fuente:  Informe mensual de turismo- MinComercio. octubre -noviembre - visitantes no residentes. Elaboración propia. 

Como se evidencia en la Figura 6, se registra un notable flujo de visitantes 

extranjeros hacia Bolívar, particularmente a través de Cartagena, consolidándose 

como el tercer destino más preferido por los visitantes internacionales. Este 

fenómeno se atribuye a la posición destacada de Cartagena como la principal 

ciudad turística del país. 

Para consolidar la posición competitiva del departamento de Bolívar como destino 

turístico, abarcando todos sus municipios y capitalizando el flujo turístico hacia 

Cartagena, es crucial que los residentes adquieran habilidades en el idioma inglés 

desde sus etapas escolares. 

Según se aprecia en las Figura 7 y Figura 8, es relevante señalar que la principal 

nacionalidad de los turistas extranjeros que visitan Cartagena es estadounidense, 

constituyendo el 35,6% del total (equivalente a 201,714 personas) durante el 

periodo de enero a noviembre de 2023. Esto consolida a Bolívar como el tercer 

departamento en recibir a visitantes no residentes. 
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Figura 7- % de nacionalidad de los visitantes no residentes que llegan a Cartagena 2023 
(enero-noviembre) 

 

Fuente:  Informe mensual de turismo- MinComercio - octubre -noviembre – 2023- Elaboración propia. 

 

Figura 8- Visitantes no residentes (enero -noviembre) 

 

Fuente:  Informe mensual de turismo- MinComercio - octubre -noviembre – 2023- Elaboración propia. 

 

Como se evidencia en la Figura 10, el aeropuerto de Cartagena se sitúa en el cuarto 

lugar en términos de llegada de pasajeros extranjeros, alcanzando el 6% del total. 

Esto se traduce en 482,646 mil pasajeros durante el periodo que abarca desde 

enero hasta diciembre de 2023. 
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Fuente:  Informe mensual de turismo- MinComercio - octubre -noviembre – 2023- Elaboración propia. 

Figura 10- Llegada de pasajeros aéreos internacionales en vuelos regulares 

 

   Fuente:  Informe mensual de turismo- MinComercio - octubre -noviembre – 2023- Elaboración propia. 

Según el análisis realizado por el Foro Económico Mundial (FEM) en 2017, el sector 

turístico experimenta desafíos sustanciales en cuanto a la contratación y retención 

de su personal, abarcando tanto roles técnicos como gerenciales. Esta problemática 

podría ser resultado de la escasa presencia de oportunidades para el desarrollo 

profesional, remuneraciones poco atractivas y una marcada prevalencia de empleo 

informal, destacándose el trabajo por destajo, en comparación con otros sectores 

económicos. Además, se evidencian deficiencias en la oferta educativa, con 

universidades que ofrecen programas de pregrado de calidad media, y un nivel 
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educativo inferior en la educación primaria y secundaria del ámbito público. 

Asimismo, se identifican obstáculos relacionados con el acceso a la educación, 

insuficiencias en las prácticas y entrenamientos, entre otras situaciones que 

impactan negativamente en la industria turística. 

Para afrontar los desafíos inherentes a la mejora y expansión de una fuerza laboral 

altamente capacitada en un sector tan dinámico como el turismo en el departamento 

de Bolívar, así como para estimular el desarrollo y la creación de empleo, resulta 

esencial establecer una colaboración efectiva entre los sectores privados y públicos.  

Es crucial implementar comités de trabajo que se enfoquen en aspectos como la 

revisión de los currículos de los programas educativos y formativos, asegurando su 

alineación con las demandas del mercado, las particularidades regionales y los 

nuevos requerimientos tecnológicos. Además, se debe priorizar la promoción del 

emprendimiento y el crecimiento de las pequeñas y medianas empresas (PYMES), 

garantizando la calidad, la equidad de condiciones y los derechos de los 

trabajadores. Este enfoque debe ser considerado como una prioridad tanto para el 

sector educativo y formativo como para los ámbitos público y privado. 

Resulta notable la disparidad en términos de educación y productividad entre las 

regiones del interior del país y la Costa Caribe. Mientras Bogotá, Antioquia, Valle 

del Cauca y otros departamentos implementan políticas públicas de bilingüismo, 

Bolívar aún no ha adoptado dicha iniciativa. Esta diferencia subraya la relevancia y 

pertinencia del proyecto de ordenanza propuesto, el cual establecerá los 

lineamientos para la creación de una política pública de bilingüismo en el 

departamento. 

Según los datos proporcionados por la OCDE, en términos de rendimiento 

académico, un estudiante de secundaria perteneciente a la OCDE exhibe un nivel 

equivalente a 2,4 años adicionales de escolarización en comparación con sus pares 

en América Latina, especialmente cuando poseen competencias bilingües (OCDE, 

2016). 

Las carencias en el ámbito educativo tienen repercusiones directas en el mercado 

laboral, creando una falta de correspondencia entre la oferta y la demanda de 

empleo. Este desequilibrio afecta de manera significativa la competitividad de 

diversos sectores económicos, incluido el turismo. De hecho, la probabilidad de que 

las empresas en América Latina no encuentren trabajadores con las habilidades 

necesarias es 13 veces mayor que la que enfrenta una empresa en la región de 

Asia Pacífico, según datos de la CEPAL en 2015. 

Por lo tanto, se vuelve crucial asegurar la contratación de un personal altamente 

calificado, con una formación que cumpla con estándares elevados y una 

remuneración acorde a su preparación y experiencia, para impulsar el avance del 

departamento. Para lograr este objetivo, resulta esencial establecer una 

colaboración eficaz entre el Gobierno, las instituciones educativas y de formación, 
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así como el sector privado. Este esfuerzo conjunto debe crear un entorno propicio 

para que el talento humano en el sector turístico tenga un impacto positivo en la 

competitividad de la industria. Dicho impacto se alcanzará al anticipar y satisfacer 

tanto las necesidades actuales como las futuras de este mercado. En este contexto, 

es de suma importancia comenzar de inmediato la formación de competencias 

bilingües en la población infantil del departamento. 

Por tanto, resulta fundamental que el Gobierno Departamental dé el primer paso, 

que se comienza con este proyecto de ordenanza. Esta propuesta tiene como 

objetivo establecer los lineamientos para una política pública de bilingüismo 

En el IDC 3  2023 (Índice Departamental de Competitividad), se observa una 

disminución en el segundo factor de capital humano, específicamente en el pilar 7, 

que aborda la educación superior y la formación para el trabajo. En este contexto, 

se destaca que el departamento de Bolívar exhibe un nivel competitivo más bajo 

entre sus graduados profesionales en comparación con departamentos líderes en 

competitividad, tales como Bogotá. Bolívar se sitúa en la posición 12 de 32 

departamentos, obteniendo un puntaje de 4,27, ubicándose en la categoría de nivel 

intermedio. 

El bajo rendimiento del departamento se atribuye al subpilar de Cobertura en 

educación superior, en particular, a la variable de dominio de inglés. Esta variable 

evalúa el promedio de estudiantes que alcanzan el nivel B1 o B+ en la prueba Saber 

Pro en el área de inglés. 

En Bolívar, solo el 29,4% de los estudiantes de todas las carreras profesionales 

demostraron tener un nivel de B1 o B+. Este indicador revela el deficiente dominio 

del inglés entre los jóvenes del departamento, evidenciando una baja competitividad 

en comparación con otras regiones del país, como Bogotá y Atlántico. En el mismo 

periodo de 2023, el 46,6% y el 38,2% de los estudiantes en estas regiones 

alcanzaron niveles de suficiencia B1 o B+, lo que indica que no contamos con el 

capital humano necesario para desempeñarse en los sectores impulsadores de la 

economía departamental. 

Esto lo demuestra el índice sintético de la calidad educativa (ISCE)4 que mide la 

calidad de la educación básica primaria, básica secundaria, media de todos los 

colegios públicos y privados de Colombia, donde va de 1 a 10, notamos las tablas 

que la educación primaria del departamento tiene ISCE de 4,83 para el 2018 que 

es muy bajo si lo comparamos con el nacional de 5.67, igualmente estos resultados 

los encontramos en la media, que tiene ISCE de 4,68 para el 2018 si se compara 

 
3 Consejo de Competitividad y Universidad del Rosario. (2023). Índice departamental de competitividad 
2023. Recuperado de https://compite.com.co/indice-departamental-de-competitividad/  
 
4 Ministerio de Educación Nacional. (2018). Índice Sintético de Calidad Educativa (ISCE). Recuperado de 
http://superate20.edu.co/isce/ 
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con el nacional  5,75 y la secundaria un ISCE de 4,60 para el 2018, si compara a 

nivel nacional 5.94 puntos, que es un nivel muy bajo. 

Como se observa en las tablas a continuación: 

Año Desempeño Progreso Eficienia Ambiente ISCE MMA 

Primaria Bolívar 
      

2018 2.25 0.90 0.94 0.74 4.83 4.74 

2017 2.24 0.92 0.95 0.74 4.85 4.51 

2016 1.96 0.51 0.95 0.74 4.16 4.33 

2015 1.99 0.45 0.87 0.75 4.05   

 

Año Desempeño Progreso Eficiencia Ambiente ISCE MMA 

Primaria 
Colombia 

   
escolar 

  

2018 2.49 1.49 0.94 0.75 5.67 5.61 

2017 2.52 1.44 0.94 0.75 5.65 5.40 

2016 2.42 1.32 0.95 0.74 5.42 5.24 

2015 2.38 1.05 0.89 0.75 5.07   
Fuente: ISCE. -MEN 2018. Elaboración propia. 

Básica - secundaria Bolívar 
     

Año Desempeño Progreso Eficiencia Ambiente ISCE MMA        

2018 2.20 0.88 0.91 0.75 4.74 4.68 

2017 2.14 0.79 0.92 0.75 4.61 4.37 

2016 1.96 0.53 0.93 0.75 4.17 4.15 

2015 1.94 0.33 0.83 0.76 3.87 
 

Fuente: ISCE. -MEN 2018. Elaboración propia. 

Básica - Secundaria 
Colombia 

      

Año Desempeño Progreso Eficiencia Ambiente ISCE MMA     
escolar 

  

2018 2.48 1.62 0.90 0.75 5.76 5.60 

2017 2.48 1.48 0.89 0.75 5.61 5.32 

2016 2.37 1.26 0.90 0.74 5.27 5.12 

2015 2.38 0.99 0.81 0.75 4.93 
 

Fuente: ISCE. -MEN 2018. Elaboración propia. 

Media Bolívar  
     

Año Desempeño Progreso Eficiencia ISCE MMA 

2018 2.15 0.57 1.88 4.60 5.08 

2017 2.17 0.57 1.90 4.64 4.92 

2016 2.08 0.53 1.90 4.51 4.80 

2015 2.11 0.39 1.78 4.28 
 

Fuente: ISCE. -MEN 2018. Elaboración propia. 
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Media Colombia 
     

Año Desempeño Progreso Eficiencia ISCE MMA 

2018 2.46 1.61 1.87 5.94 6.11 

2017 2.47 1.68 1.87 6.01 5.97 

2016 2.38 1.64 1.88 5.89 5.86 

2015 2.35 1.46 1.75 5.57   

Fuente: ISCE. -MEN 2018. Elaboración propia. 

 

Como se observa en la Figura 11, las Entidades Territoriales Certificadas (ETC) 
para las pruebas Saber 11 en Bolívar muestran los puntajes promedio más bajos. 
Al analizar la serie temporal de 2019 a 2022, se evidencia que estos puntajes se 
sitúan por debajo de los 217 puntos, en comparación con el promedio nacional de 
254 puntos para el año 2020. Este patrón se repite tanto en las ETC oficiales como 
en las no oficiales, registrando un puntaje alrededor de 221 puntos. Solo las ETC 
no oficiales presentan un puntaje superior al nacional, con 281 puntos. Esta 
deficiencia en el capital humano del departamento de Bolívar, que se refleja en la 
competencia en el idioma inglés, resalta la necesidad imperativa de implementar 
una política pública de bilingüismo. 
 

 

 

Figura 11- SABER 11 - Promedio total 2019-2022 

 
 

Fuente: Informe de Entidad Territorial Certificada. -MEN 2022. Elaboración propia 
*Incluye sector oficial y no oficial 

 
 
 

217
210

216
221

214

206
212

217

266

276 278
281

251
247

251
254

200

210

220

230

240

250

260

270

280

290

2019 2020 2021 2022

P
u

n
ta

je

Años

ETC* ETC oficial ETC no oficial *Colombia

about:blank


 

Nit. 806.005.597-1 

Barrio Manga, Cra. 28 #28-45, Edificio Torre del Puerto 

Teléfono 643 1718 - Cartagena D. T., y C. Colombia 

E-mail: asambleadepartementaldebolivar@gmail.com – redesasamblea@gmail.com 

www.asambeadebolivar.com 

Figura 12- Pruebas Saber 11 - puntaje promedio inglés  

 
 

Fuente: Informe de Entidad Territorial Certificada. -MEN 2022. Elaboración propia 
*incluye sector oficial y no oficial 

 

Como se observa en la Figura 12, en el área del idioma inglés, las pruebas Saber 

11 de las Entidades Territoriales Certificadas (ETC) oficiales de Bolívar exhiben 

competencias por debajo del promedio nacional, con puntajes inferiores a 42 puntos 

en el año 2022. En general, el conjunto de las ETC (públicas y privadas) de Bolívar 

presentan un puntaje de 43 puntos. Únicamente las ETC no oficiales muestran 

mejores resultados, alcanzando puntajes de 58 puntos para el año 2022. Este 

desempeño supera el promedio nacional de 51 puntos para el mismo período, como 

se observa en la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. y en la Tabla 

4 a continuación: 

 

Tabla 4 - Promedio total por área en las pruebas Saber 11. 

Promedio total por área en las pruebas Saber 11. 

  Área 2019 2020 2021 2022 

  TOTAL 217 210 216 221 

  PROMEDIO Lectura 
Crítica 

47 45 47 47 

ETC* Matemáticas 45 43 43 44 

  Ciencias 
naturales 

43 41 43 44 

  Sociales y 
ciudadanas 

40 40 41 42 

  Inglés 41 40 42 43 

  TOTAL 214 206 212 2017 

  PROMEDIO Lectura 
Crítica 

46 44 46 46 

ETC Matemáticas 44 42 43 44 
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Oficial Ciencias 
naturales 

42 40 42 43 

  Sociales y 
ciudadanas 

39 39 40 41 

  Inglés 41 39 41 42 

  TOTAL 266 276 276 281 

  PROMEDIO Lectura 
Crítica 

56 57 59 59 

ETC Matemáticas 54 56 56 56 

No Oficial Ciencias 
naturales 

52 54 53 55 

  Sociales y 
ciudadanas 

51 54 54 54 

  Inglés 54 54 57 58 

  TOTAL 243 238 242 246 

  PROMEDIO Lectura 
Crítica 

52 50 52 52 

Oficial 
Colombia 

Matemáticas 0 49 49 50 

  Ciencias 
naturales 

52 46 47 48 

  Sociales y 
ciudadanas 

47 46 46 47 

  Inglés 47 54 47 48 

  TOTAL 275 279 286 284 

  PROMEDIO Lectura 
Crítica 

57 57 60 59 

No Oficial 
Colombia 

Matemáticas 56 57 58 57 

  Ciencias 
naturales 

54 54 55 55 

  Sociales y 
ciudadanas 

52 55 55 55 

  Inglés 58 56 62 60 

  TOTAL 251 247 251 254 

  PROMEDIO Lectura 
Crítica 

53 52 53 54 

Colombia* Matemáticas 52 51 51 51 

  Ciencias 
naturales 

48 49 49 50 

  Sociales y 
ciudadanas 

47 48 48 48 

  Inglés 50 47 50 51 
Fuente:  informe de Entidad Territorial Certificada. -MEN 2022. Elaboración propia. 
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Como se puede observar en la Tabla 5, los resultados de las pruebas Saber 11 para 

la competencia de inglés en las Entidades Territoriales Certificadas (ETC) de Bolívar 

para el año 2022 revelan que el 75% de los estudiantes se encuentra en la categoría 

-A. Según la definición del Ministerio de Educación Nacional, este nivel indica que 

“El estudiante promedio clasificado en este nivel probablemente puede comprender 

algunas oraciones simples como preguntas o instrucciones, y utilizar vocabulario 

básico para nombrar personas u objetos que le son familiares”. Con un puntaje de 

43 puntos, los ETC oficiales están en una situación desfavorable, ya que el 78% de 

los estudiantes de grado once se encuentra en la categoría -A, incluso con un punto 

menos (42 puntos), lo cual es inferior al promedio departamental. 

Los colegios no oficiales presentan únicamente un 38% de estudiantes de grado 

once en la categoría -A, a pesar de contar con un puntaje significativamente superior 

(54 puntos) en comparación con los colegios oficiales a nivel nacional. 

Es importante señalar que los colegios en el departamento se encuentran en una 

situación más crítica que los colegios oficiales a nivel nacional en Colombia. 

Mientras que los colegios oficiales en Colombia tienen al 65% de los estudiantes de 

grado once en la categoría -A, con un puntaje de 44 puntos, los colegios no oficiales 

en Colombia tienen al 26% de los estudiantes en la categoría -A, con un puntaje de 

58 puntos. 

Como se puede observar en las siguientes tablas: 

Tabla 5- Resultados para grado once - inglés 

Resultados para grado once - inglés 
  

2019 2020 2021 2022 
Tendencia 

2019 - 2022 

 

 
ETC* 

Promedio 41 40 ▼ 42 ▲ 43 ▲  

N
iv

e
le

s
 

-A 76% 83% ▲ 78% ▼ 75% ▼  

A1 17% 12% ▼ 15% ▲ 17% ▲  

A2 5% 3% ▼ 5% ▲ 6% ▲  

B1 1% 1% ▲ 2% ▲ 2% ▲  

B+ 0% 0% ▲ 0% ▲ 1% ▲  

 

 
ETC 

Oficial 

Promedio 40 39 ▼ 41 ▲ 42 ▲  

N
iv

e
le

s
 

-A 79% 86% ▲ 81% ▼ 78% ▼  

A1 16% 11% ▼ 14% ▲ 16% ▲  

A2 4% 2% ▼ 4% ▲ 5% ▲  

B1 1% 1% ▲ 1% ▲ 1% ▲  

B+ 0% 0% ▲ 0% ▼ 0% ▲  

 

 
ETC 

No Oficial 

Promedio 54 54 ▼ 57 ▲ 58 ▲  

N
iv

e
le

s
 

-A 32% 38% ▲ 29% ▼ 26% ▼  

A1 29% 30% ▲ 23% ▼ 27% ▲  

A2 23% 16% ▼ 24% ▲ 21% ▼  

B1 12% 12% ▲ 19% ▲ 17% ▼  

B+ 5% 5% ▼ 5% ▲ 9% ▲  

 

 
Oficial 

Colombia 

Promedio 47 44 ▼ 47 ▲ 48 ▲  

N
iv

e
le

s
 

-A 51% 65% ▲ 54% ▼ 50% ▼  

A1 31% 25% ▼ 29% ▲ 29% ▼  

A2 13% 7% ▼ 12% ▲ 15% ▲  

B1 4% 3% ▼ 5% ▲ 5% ▲  

B+ 0% 0% ▼ 1% ▲ 1% ▲  

 

 

Promedio 58 56 ▼ 62 ▲ 60 ▼  

N iv e
l

e s
 -A 24% 29% ▲ 17% ▼ 20% ▲  

A1 25% 27% ▲ 24% ▼ 23% ▼  
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No Oficial 

Colombia 

A2 24% 18% ▼ 24% ▲ 25% ▲  

B1 19% 19% ▼ 23% ▲ 24% ▲  

B+ 8% 8% ▼ 12% ▲ 9% ▼  

 

 
Colombia* 

Promedio 50 47 ▼ 50 ▲ 51 ▲  

N
iv

e
le

s
 

-A 45% 57% ▲ 46% ▼ 44% ▼  

A1 29% 25% ▼ 28% ▲ 28% ▼  

A2 16% 9% ▼ 15% ▲ 17% ▲  

B1 8% 6% ▼ 9% ▲ 9% ▲  

B+ 2% 2% ▼ 3% ▲ 2% ▼  

Fuente: Informe de Entidad Territorial Certificada -MEN 2022 

Figura 13- Desempeño oficial - componente inglés Prueba Saber 11 

 

Fuente: Informe de Entidad Territorial Certificada. -MEN 2022. Elaboración propia 

 

Figura 14- Desempeño no oficial - componente inglés Prueba Saber11 

 

 
Fuente: Informe de Entidad Territorial Certificada. -MEN 2022. Elaboración propia 
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Figura 15- Niveles de desempeño - Prueba Saber 11 componente inglés. 2019-2022 - total 
ETC y Colombia 

 
Fuente: Informe de Entidad Territorial Certificada. -MEN 2022. Elaboración propia 

 

Enfocándose en el tema portuario, se puede observar en la Figura 16 que el tráfico 

portuario de Colombia durante enero-septiembre de 2022 fue de 127.2 millones de 

toneladas, con una variación negativa del 0.3% en comparación con el año anterior. 

De estas cifras, como se detalla en la Figura 16, la zona portuaria del departamento 

de Bolívar representa el 28% del tráfico portuario, alcanzando las 35.5 millones de 

toneladas de enero a septiembre (los datos anuales completos aún no se han 

publicado), consolidándose como la primera área más importante en términos de 

tráfico portuario, antes de Ciénaga.  

Figura 16-% Tráfico portuario por zonas (enero-sept 2023) 

                                                                                                                                                                                       

Fuente: Boletín Estadístico Tráfico Portuario en Colombia- enero-septiembre ST 2023. Elaboración propia.  
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Figura 17-Tráfico portuario por zonas de (enero-sept 2023) 

 

Fuente: Boletín Estadístico Tráfico Portuario en Colombia- enero-septiembre ST 2023. Elaboración propia. 

Como se detalló en párrafos anteriores, no solo se requiere competencia en el 

idioma inglés en la industria, el comercio y el turismo, sino también en el ámbito 

portuario. Dada la vocación principal del departamento, que abarca todos estos 

sectores, es crucial mejorar las competencias mínimas en inglés en las instituciones 

educativas oficiales del Departamento de Bolívar. Esto se lograría mediante la 

formulación de una Política Pública de Bilingüismo. 

 

CREACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA 

 

Este proyecto de ordenanza tiene como objetivo crear lineamientos que posibiliten 

a la gobernación formular una política pública de bilingüismo para el departamento. 

La elaboración de dicha política implica seguir diversas etapas que permitirán 

construir, de manera colaborativa con la comunidad, el sector educativo y los 

sectores público y privado, una política pública integral de bilingüismo para el 

departamento. Se propone utilizar las pautas proporcionadas por el Ministerio de 

Trabajo (2017) para guiar este proceso. 

22.664.716

35.594.182

20.238.059

13.084.686

9.434.427

8.388.678

552.052

240.470

14.192.326

540.675

2.292.987

1.726.924

566.063

Ciénaga

Cartagena

G. Morrosquillo

Guajira

Santa Marta

Barranquilla

Turbo

San Andrés

Buenaventura

Tumaco

Z. P. Río Magdalena

Barrancabermeja

Río Magdalena

Millones de toneladas

Zo
n

as
 p

o
rt

u
ar

ia
s

about:blank


 

Nit. 806.005.597-1 

Barrio Manga, Cra. 28 #28-45, Edificio Torre del Puerto 

Teléfono 643 1718 - Cartagena D. T., y C. Colombia 

E-mail: asambleadepartementaldebolivar@gmail.com – redesasamblea@gmail.com 

www.asambeadebolivar.com 

 

Fuente: Ministerio del Trabajo 

 

a) Etapas de política pública 

 

 

Etapa 1. Acompañamiento proceso agenda pública y liderazgo territorial  

 

1. Equipo de trabajo; Comité técnico y directivo; Sensibilización 

 

2. Plan de Trabajo 

ETAPA No. ACTIVIDAD 

   

Posicionamiento en 

agenda pública y 

liderazgo territorial 

1 Necesidad de política pública y agenda pública 

2 Coordinación y gestión para el desarrollo de la política 

3 Construcción de mapeo territorial y vinculación de actores clave 

Diagnóstico territorial 

1 Objetivo y resultados esperados del diagnóstico territorial  

2 Diseño metodológico para formular el diagnóstico territorial  

3 Recopilación de información que involucre ejercicios participativos 

4 Elaboración del documento diagnóstico, socialización y retroalimentación 

Formulación 

componente estratégico 

1 Objetivo y resultados esperados del componente estratégico  

2 Diseño metodológico para formular el componente estratégico  

3 Recomendaciones para mecanismos de financiación, seguimiento y monitoreo 

4 Elaboración del Documento técnico de soporte, socialización y retroalimentación 

Adopción componente 

estratégico a través de 

Acto Administrativo 

1 
Objetivo y resultados esperados del Acto Administrativo para adoptar componente 

estratégico 

2 Estructuración del proyecto de acto administrativo (Ordenanza o acuerdo) 

3 
Socialización y discusión del proyecto de acto administrativo con espacios de discusión 

y actores clave 

4 
Presentación del acto administrativo y aprobación por la corporación político – 

administrativa 

 

about:blank


 

Nit. 806.005.597-1 

Barrio Manga, Cra. 28 #28-45, Edificio Torre del Puerto 

Teléfono 643 1718 - Cartagena D. T., y C. Colombia 

E-mail: asambleadepartementaldebolivar@gmail.com – redesasamblea@gmail.com 

www.asambeadebolivar.com 

3. Cronograma de trabajo 

 

4. Mapeo Territorial y vinculación de actores clave 

 

• Espacios de discusión 

• Actores clave 

• Matriz Mapeo Territorial 

 

Etapa 2. Acompañamiento Proceso Diagnóstico Territorial 

 

1. Diseño Metodológico diagnóstico 

 

• Actividad 1: identificación de principales problemáticas y retos de bilingüismo 

• Actividad 2: formulación del apartado “Diagnóstico territorial” del Documento 

técnico de Soporte -DTS-. 

• Actividad 3: socialización y retroalimentación del apartado “Diagnóstico 

territorial” del Documento técnico de Soporte -DTS-. 

 

2. Recopilación información primaria y secundaria 

 

3. Socialización y retroalimentación con actores 

 

Etapa 3. Acompañamiento Proceso Componente Estratégico 

 

1. Diseño Metodológico Componente estratégico 

 

2. Recopilación información primaria y secundaria 

 

3. Socialización y retroalimentación con actores 

 

a) Actividades: 

 

Actividad 1: diseño metodológico para la formulación del “Componente estratégico” 

 

about:blank


 

Nit. 806.005.597-1 

Barrio Manga, Cra. 28 #28-45, Edificio Torre del Puerto 

Teléfono 643 1718 - Cartagena D. T., y C. Colombia 

E-mail: asambleadepartementaldebolivar@gmail.com – redesasamblea@gmail.com 

www.asambeadebolivar.com 

Actividad 2: recopilación y revisión de información secundaria como insumo para la 

formulación del “Componente estratégico” 

 

Actividad 3: identificación de las principales apuestas estratégicas en materia de 

bilingüismo en Bolívar 

 

Actividad 4: formulación del apartado “Componente estratégico” del Documento 

técnico de Soporte -DTS-  

 

Actividad 5: socialización y retroalimentación del apartado “Componente 

estratégico” del Documento técnico de Soporte -DTS-  

 

Es relevante considerar la guía metodológica proporcionada por el Ministerio del 

Trabajo al iniciar la labor de elaboración de una política pública. 

 

MARCO JURÍDICO  

 

Las leyes que reglamentan la educación bilingüe en Colombia son:  

 

- La Constitución Colombiana, brinda las disposiciones para la educación en 

Colombia como parte de un derecho fundamental, lo cual se estipula literalmente la 

en el Artículo 67 que dice: 

“Artículo 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que 

tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, 

a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. La educación formará al 

colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en 

la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, 

tecnológico y para la protección del ambiente. El Estado, la sociedad y la familia son 

responsables de la educación, que será obligatoria entre los cinco y los quince años 

de edad y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de 

educación básica. La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin 

perjuicio del cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos. 

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la 

educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por 

la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; garantizar el 

adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones 

necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo. La Nación y las 

entidades territoriales participarán en la dirección, financiación y administración de 

los servicios educativos estatales, en los términos que señalen la Constitución y la 

ley.” 

En concordancia a la Constitución esta Ley 1651 de julio 12 de 2013, “Por medio 

de la cual se modifican los   artículos 13,20,21,22,30 ,38    de la Ley 115 de 1994 y 
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se dictan otras disposiciones-ley de bilingüismo”. Con la cual el gobierno nacional 

quiere implementar el bilingüismo 

Asimismo, la ley 155 de 2019 del Plan Nacional de Desarrollo “Pacto por Colombia, 

pacto por la equidad 2018 -2022”, establece lo siguiente:  

 
Artículo 187. Armonización del Plan Nacional de Desarrollo con el Plan 

Nacional Decenal de Educación 2016 - 2026. En cumplimiento de lo ordenado por 

la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994), la política educativa del Gobierno 

nacional contenida en el presente Plan Nacional de Desarrollo deberá armonizarse 

con los propósitos y lineamientos del Plan Nacional Decenal de Educación 2016 - 

2026. Con el fin de fortalecer la planeación educativa en las regiones, los 

departamentos, distritos y municipios articularán y armonizarán sus Planes de 

Desarrollo en materia educativa con lo dispuesto en el Plan Decenal de Educación 

2016 - 2026 y en el Plan Nacional de Desarrollo. 

 Con la cual se armonizo el plan nacional de desarrollo 2018 -2022 con El Programa 

Nacional de Fortalecimiento de Competencias en Lenguas Extranjeras con las 

siguientes metas: 

El Programa Nacional de Fortalecimiento de Competencias en Lenguas Extranjeras 

en armonía con lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022, el 

programa se ha propuesto las siguientes metas: 

Fortalecimiento de las prácticas pedagógicas: 

a. 8.000 docentes de inglés en formación continua y situada en temas de 
bilingüismo 

b. 35 ENS fortalecidas en sus programas de bilingüismo e inglés como medio 
de instrucción 

Generación de ambientes de aprendizaje innovadores: 

a. 350 aulas colombianas conectadas con aulas extranjeras para el 
intercambio cultural y lingüístico 

b. 2.000 adolescentes y jóvenes con proyectos de periodismo digital en 
inglés? 

Contenidos y herramientas para la enseñanza y aprendizaje 

a. 3.2 millones de textos escolares de inglés distribuidos en IE tipo B y C 
b. 550 mil adolescentes y jóvenes beneficiados por el App B(the)1 

Challenge? 
c. Serie de textos de inglés de 9, 10 y 11 ajustada 
d. 6.000 planes de clase alineado a los estándares del MEN y creados por 

maestros del sistema. 

Ecosistemas de bilingüismo 
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a. 10 ecosistemas regionales de bilingüismo consolidado 
b. 96 ETC con planes territoriales de acción de fortalecimiento del inglés 

alineados a la política nacional 

Asimismo, existe la Ley 1651 de 2013 o Ley de Bilingüismo, que a la letra dice: 

“Artículo 1°. Adiciónese al artículo 13 de la Ley 115 de 1994 el siguiente literal:  

   
j) Desarrollar competencias y habilidades que propicien el acceso en condiciones 
de igualdad y equidad a la oferta de la educación superior y a oportunidades en los 
ámbitos empresarial y laboral, con especial énfasis en los departamentos que 
tengan bajos niveles de cobertura en educación.  

  Artículo 2°. Adiciónese al artículo 20 de la Ley 115 de 1994 el siguiente literal:  

   
g) Desarrollar las habilidades comunicativas para leer, comprender, escribir, 
escuchar, hablar y expresarse correctamente en una lengua extranjera.  

  Artículo 3°. Modifíquese el literal m) del artículo 21 de la Ley 115 el cual quedará 
así:  

  m) El desarrollo de habilidades de conversación, lectura y escritura al menos en 
una lengua extranjera.  
   

Artículo 4°. Modifíquese el literal l) del artículo 22 de la Ley 115 de 1994, el cual 
quedaría así:  

   
l) El desarrollo de habilidades de conversación, lectura y escritura al menos en una 
lengua extranjera.  

Artículo 5°. Modifíquese el literal h) del artículo 30 de la Ley 115 de 1994, el cual 
quedaría así:   

   
h) El cumplimiento de los objetivos de la educación básica contenidos en los 
literales b) del artículo 20, c) del artículo 21 y c), e), h), i), k), 1), ñ) del artículo 22 de 
la presente ley.  

Artículo 6°. Adiciónese al artículo 38 de la Ley 115 de 1994 el siguiente texto:  

   
"Las instituciones de educación para el trabajo y desarrollo humano que decidan 
ofrecer programas de idiomas deberán obtener la certificación en gestión de calidad, 
de la institución y del programa a ofertar, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos establecidos en las normas jurídicas vigentes para el desarrollo de 
programas en este nivel de formación.  

   
Todas las entidades del Estado, cualquiera que sea su naturaleza jurídica o 
territorial, sólo podrán contratar la enseñanza de idiomas con organizaciones que 
cuenten con los certificados de calidad previstos en el presente artículo".  
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 Artículo 7°. El Gobierno Nacional tomará las medidas necesarias para financiar los 
costos que demande la implementación de la ley, dentro de las cuales deberá 
explicitar los períodos de transición y gradualidad que se requieren para el 
cumplimiento de la misma.  

 Artículo 8°. El Gobierno Nacional reglamentará la presente ley y tomará las 
medidas necesarias para cumplir con los objetivos propuestos, dando prelación al 
fomento de la lengua inglesa en los establecimientos educativos oficiales, sin 
perjuicio de la educación especial que debe garantizarse a los pueblos indígenas y 
tribales.  

 Artículo 9°. Vigencia y derogatorias. La presente ley regirá a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias”.  

El gobierno nacional actualmente está llevando a cabo el programa Colombia 
Bilingüe 2014-2018, que está orientado al fortalecimiento de la enseñanza y el 
aprendizaje del inglés en el país. También desde el gobierno nacional, se trabaja 
con el Programa Nacional de inglés 2015-2025. 

Existen varias iniciativas propuestas por gobiernos anteriores, así como leyes, 
documentos y normas que regulan el fomento del bilingüismo en el país. Los más 
destacados son:  

• Programa Nacional de Bilingüismo (PNB) 2004-2019 
 

• Programa para el Fortalecimiento de Lenguas Extranjeras (PFDCLE) 2010-
2014 
 

• Programa Nacional de Inglés (PNI) 2015-2025 
 

• Ministerio de Educación Nacional. (2005). Bases para una nación bilingüe y 
competitiva. Altablero, 37, octubre-diciembre.  
 

• Ministerio de Educación Nacional. (2006). Estándares básicos de 
competencias en lenguas extranjeras: Inglés. (Guía N° 22). Bogotá D.C. 
 

• Ministerio de Educación Nacional. (2014). Orientaciones para la 
implementación de proyectos de fortalecimiento del inglés en las entidades 
territoriales. Bogotá D.C. 
 

• Ministerio de Educación Nacional. (2016). Basic Learning Rights of English: 
Transition to 5th grade. Bogotá D.C.: Ministerio de Educación Nacional.  
 

• Ministerio de Educación Nacional. (2016). Derechos Básicos de Aprendizaje 
de inglés: Grados Transición a 5° de Primaria. Bogotá D.C.: Ministerio de 
Educación Nacional.  
 

• Ministerio de Educación Nacional. (2016). Basic Learning Rights: 6th to 11th 
grades. Bogotá D.C.: Ministerio de Educación Nacional.  

•  
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• Ministerio de Educación Nacional. (2016). Derechos básicos de aprendizaje: 
Inglés. Grados 6° a 11°. Bogotá D.C.: Ministerio de Educación Nacional.  
 

• Ministerio de Educación Nacional. (2016). Suggested Curriculum Structure: 
Transition to 5th grade. Bogotá D.C.: Ministerio de Educación Nacional.  
 

• Ministerio de Educación Nacional. (2016). Mallas de aprendizaje de inglés 
para Transición a 5° de Primaria. Bogotá D.C.: Ministerio de Educación 
Nacional.  
 

• Ministerio de Educación Nacional. (2016). Suggested Curriculum Structure: 
Grades 6th to 11th. English for diversity and equity. Bogotá D.C.: Ministerio 
de Educación Nacional.  
 

• Ministerio de Educación Nacional. (2016). Esquema curricular sugerido: 
Grados 6°a 11°. English for diversity and equity. Bogotá D.C.: Ministerio de 
Educación Nacional.  
 

• Ministerio de Educación Nacional. (2016). Practical guide for the 
implementation of the Suggested Curriculum of English. Bogotá D.C.: 
Ministerio de Educación Nacional.  
 

• Ministerio de Educación Nacional. (2016). Guía práctica para la 
implementación del Currículo Sugerido de Inglés. Bogotá D.C.: Ministerio de 
Educación Nacional.  
 

• Ministerio de Educación Nacional. (2016). Diseñando una propuesta de 
Currículo Sugerido de Inglés para Colombia: Grados 6° a 11°. English for 
diversity and equity. Bogotá D.C.: Ministerio de Educación Nacional.  
 

• Ministerio de Educación Nacional. (2016). Pedagogical principles and 
guidelines: Transition to 5th Grade booklet for teachers. Bogotá D.C.: 
Ministerio de Educación Nacional.  
 

• Ministerio de Educación Nacional. (2016). Orientaciones y principios 
pedagógicos: Grados Transición a 5° de Primaria. Cartilla para docentes. 
Bogotá D.C.: Ministerio de Educación Nacional.  
 

• Ministerio de Educación Nacional. (2016). Pedagogical principles and 
guidelines Suggested English Curriculum: 6th to 11th grades. English for 
diversity and equity. Bogotá D.C: Ministerio de Educación Nacional.  
 

• Ministerio de Educación Nacional. (2016). Orientaciones y principios 
pedagógicos: Currículo Sugerido de Inglés. Grados 6° a 11°. English for 
diversity and equity. Bogotá D.C: Ministerio de Educación Nacional.  
 

• Ministerio de Educación Nacional. (2016). Orientaciones y principios 
pedagógicos del Currículo Sugerido de inglés para instituciones educativas y 
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secretarías de educación: Grados Transición a 5° de Primaria. Bogotá D.C.: 
Ministerio de Educación Nacional.  

De manera departamental, dentro del Plan de Desarrollo Bolívar Primero, se 
encuentra dentro del programa “Bolívar Primero en calidad educativa”, existe la 
siguiente meta para fomentar la educación bilingüe desde los mismos profesores:  

Docentes 
Capacitados 
y certificados 
internacional
mente en 
inglés nivel 
B2.  

Número  2019  65  96  Secretaría de 
Educación  
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COMPETENCIA DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR 

 

En cuanto a las competencias de la asamblea para la presentación y posible 

aprobación de este proyecto de ordenanza, se encuentra la Ley 2200 del 8 de 

febrero 2022 “Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización 

y el funcionamiento de los departamentos”. 

 
El artículo Séptimo de la Ley 819 de 2003 ordena lo siguiente:  
 
"Artículo 7. Análisis del impacto fiscal de las normas. En todo momento, el impacto 
fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que 
otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 
 
"Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de motivos 
y en las ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la 
fuente de ingreso adicional generada para el financiamiento de dicho costo". 
 
Por lo tanto, es importante manifestar que el impacto fiscal de la presente 
Ordenanza no genera desequilibrio, ni gastos adicionales al presupuesto 
Departamental. 
 
 
Atentamente,  

 

Juan Mejía López 
Diputado 
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Proyecto de Ordenanza 

 

ORDENANZA No _____________________________ de 2024 

 

“Por medio de la cual se crean los lineamientos para desarrollar la creación de una 

política pública de bilingüismo para el departamento de Bolívar” 

 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las que le 

confiere el artículo 300 de la Constitución Política, el decreto ley 1222 de 1986, 

modificado por la ley 1981 de 2019, y de acuerdo a los motivos: 

 

ORDENA 

 

CAPÍTULO 1° 

OBJETIVOS Y PRINCIPIOS 

 

ARTÍCULO 1°. INICIO.  

 

Inicie la implementación de mesas de concertación, las cuales deben ser lideradas 

por la Secretaría de Educación Departamental en colaboración con los diversos 

actores educativos del departamento, así como con los actores y entidades sociales, 

comunitarios, empresariales e institucionales, con el propósito de formular la Política 

Pública de Bilingüismo de Bolívar. 

 

PARÁGRAFO. Una vez formulada, esta política pública de bilingüismo deberá tener 

una vigencia de diez (10) años y se someterá a una revisión y actualización al 

finalizar este periodo. La Gobernación de Bolívar, a través de la Secretaría de 

Educación, será la responsable de dirigir los planes, programas y proyectos 

esenciales para la implementación y promoción de esta política en el departamento. 

 

ARTÍCULO 2°. OBJETIVO PRINCIPAL. Crear los lineamientos que permitan que 

la Gobernación de Bolívar, a través de la Secretaría de Educación Departamental 

pueda diseñar e implementar una Política Pública de Bilingüismo, que fomente y 

mejore en los bolivarenses, niños y jóvenes, el desarrollo de competencias 

comunicativas en lengua extranjera, para que Bolívar se convierta en un territorio 

bilingüe, generando desarrollo, empleo y oportunidades, y en concordancia con la 

vocación empresarial e industrial del departamento.  

about:blank


 

Nit. 806.005.597-1 

Barrio Manga, Cra. 28 #28-45, Edificio Torre del Puerto 

Teléfono 643 1718 - Cartagena D. T., y C. Colombia 

E-mail: asambleadepartementaldebolivar@gmail.com – redesasamblea@gmail.com 

www.asambeadebolivar.com 

ARTÍCULO 3°. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. Para formular los lineamientos que 

sirvan para crear la Política Pública de Bilingüismo en el departamento de Bolívar, 

se deben tener en cuenta los siguientes objetivos: 

a) Sensibilizar a toda la comunidad educativa del departamento, junto con todos los 

bolivarenses sobre la importancia del bilingüismo para el desarrollo del 

departamento, la generación de empleo, oportunidades y mayor competitividad de 

cada uno de sus territorios.   

b) Concebir e implementar programas extracurriculares innovadores en los colegios 

oficiales del departamento, con el propósito de proporcionar a los estudiantes 

oportunidades adicionales para practicar y profundizar sus conocimientos en el 

idioma inglés. Estos programas se diseñarán de manera integral, abordando 

métodos interactivos y prácticos que complementen la enseñanza formal en el aula. 

El objetivo fundamental es enriquecer la experiencia educativa de los estudiantes, 

promoviendo un aprendizaje dinámico y efectivo del idioma inglés. La exitosa 

ejecución de estos programas contribuirá al desarrollo completo de las habilidades 

lingüísticas de los estudiantes, consolidando así un mayor dominio del inglés en el 

entorno educativo del departamento. 

c) Fomentar y fortalecer la participación ciudadana, involucrando activamente a 

comunidades, estudiantes, sector empresarial e industrial, así como a actores del 

sector privado y público en la creación de estrategias destinadas a impulsar el 

bilingüismo en el departamento de Bolívar. El objetivo primordial es promover un 

enfoque colaborativo que permita la co-creación de políticas públicas bilingües. La 

participación activa de estas partes interesadas contribuirá no solo a la identificación 

de necesidades y desafíos específicos, sino también a la formulación de soluciones 

efectivas y sostenibles. Este proceso inclusivo busca garantizar que las estrategias 

diseñadas sean representativas, pertinentes y respaldadas por la diversidad de 

perspectivas presentes en la comunidad bolivarense. 

d) Establecer un espacio participativo y colaborativo a través de mesas de 

concertación, con el propósito de construir de manera conjunta la Política Pública 

de Bilingüismo en el departamento de Bolívar. El objetivo central es fomentar el 

diálogo y la colaboración entre diversos actores, incluyendo comunidades, 

representantes educativos, sector empresarial, y entidades gubernamentales. La 

facilitación de estas mesas permitirá la identificación de metas comunes, la 

discusión de desafíos específicos y la generación de propuestas integradoras que 

reflejen las necesidades y aspiraciones de la diversa población del departamento. 

Este proceso participativo busca garantizar una política de bilingüismo 

representativa y efectiva que responda a las realidades y expectativas de la 

comunidad bolivarense. 

e) Incorporar de manera integral la elaboración de la Política Pública de Bilingüismo 

en el marco del Plan de Desarrollo Departamental. El objetivo principal es garantizar 

que las estrategias y metas para fortalecer el bilingüismo estén alineadas y sean 
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coherentes con los objetivos generales y las prioridades delineadas en el Plan de 

Desarrollo.  

 

ARTÍCULO 4°. PRINCIPIOS. La Política Pública de Bilingüismo se debe regir por 

los siguientes principios: 

a) SENSIBILIZACIÓN: Desarrollar y ejecutar un programa de sensibilización 

dirigido a la comunidad educativa, escolar, universitaria y a la población en general, 

con el propósito de resaltar la relevancia del aprendizaje del inglés como lengua 

extranjera. El objetivo principal es generar conciencia y motivación en torno a los 

beneficios individuales y colectivos que conlleva el dominio del inglés, no solo en el 

ámbito educativo, sino también en las oportunidades laborales, la comunicación 

internacional y el desarrollo personal. Este proceso integral de sensibilización se 

centrará en destacar las ventajas a largo plazo que implica el bilingüismo para el 

progreso y la competitividad del departamento de Bolívar. 

b) FORMACIÓN: Diseñar e implementar programas extracurriculares destinados a 

que niños y jóvenes practiquen y profundicen en el idioma inglés. Además, generar 

procesos formativos en esta segunda lengua, abarcando tanto a docentes como a 

estudiantes, siguiendo los estándares internacionales para la enseñanza y el 

aprendizaje de esta lengua extranjera. El objetivo primordial es ofrecer 

oportunidades efectivas de práctica y perfeccionamiento del inglés fuera del horario 

regular de clases, enriqueciendo así la experiencia educativa. Simultáneamente, se 

busca capacitar a docentes y estudiantes mediante procesos de formación 

alineados con estándares internacionales, asegurando la calidad y eficacia en la 

enseñanza y el aprendizaje del inglés en el departamento de Bolívar. 

c) ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL: Facilitar y fortalecer la colaboración 

entre la sociedad civil, los sectores académicos, organizaciones comunitarias, 

secretarías de educación de cada municipio en los siete Zodes, centros de 

investigación, universidades, sector privado, empresarial, industrial, comercio, 

turismo y las instituciones públicas encargadas de la implementación de la Política 

Pública de Bilingüismo. El objetivo principal es crear un marco de trabajo 

cooperativo y coordinado que involucre a todos los actores clave, maximizando así 

el impacto de la política en el departamento de Bolívar. La articulación 

interinstitucional garantizará una implementación coherente, eficiente y sostenible, 

aprovechando la diversidad de habilidades y recursos presentes en la sociedad y el 

entorno educativo. 

d) COMPETITIVIDAD: el objetivo de este proyecto de ordenanza es lograr que se 

genere un desarrollo laboral, aumentar la competitividad, lograr un desarrollo 

socioeconómico y oportunidades para los habitantes del departamento de Bolívar.  

Para esto es necesario fortalecer la enseñanza y aprendizaje del inglés como lengua 

extranjera. Para alcanzar este objetivo, se busca fortalecer la enseñanza y 
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aprendizaje del inglés como lengua extranjera. Esto se logrará mediante la creación 

e implementación de estrategias, programas y proyectos educativos diseñados para 

la población escolar del departamento en todos sus niveles. La intención es equipar 

a los estudiantes con habilidades lingüísticas sólidas en inglés, proporcionándoles 

una ventaja competitiva en el mercado laboral y contribuyendo al progreso 

económico y social sostenible de la región.  

e) INCLUSIÓN SOCIAL: Asegurar la participación activa y priorizada de la 

población educativa que presenta elevados índices y condiciones de vulnerabilidad, 

así como aquellos en situación de discapacidad, en los procesos de enseñanza y 

aprendizaje de lengua extranjera dentro de la Política Pública de Bilingüismo. El 

objetivo principal es garantizar la inclusión social y brindar igualdad de 

oportunidades en el acceso a la educación bilingüe. Se implementarán estrategias 

y medidas específicas que atiendan las necesidades particulares de estos grupos, 

promoviendo un entorno educativo inclusivo que responda a la diversidad de la 

población del departamento de Bolívar.  

f) ENFOQUE DIFERENCIAL: Diseñar y estructurar todas las metas, programas, 

objetivos, ejes y estrategias de la Política Pública de Bilingüismo de la Gobernación 

de Bolívar de acuerdo a las características específicas de los grupos poblacionales, 

considerando su etnia, cultura, raza y costumbres, para brindar un trato preferencial 

que promueva la equidad y la inclusión. El objetivo central es garantizar que la 

política sea sensible a las necesidades y particularidades de cada grupo, 

fomentando así un enfoque diferencial que promueva la diversidad y respete la 

riqueza cultural del departamento de Bolívar. 

g) MOVILIZACIÓN SOCIAL: Impulsar la participación activa de organizaciones 

culturales, sociales, ambientales, entre otras, en la creación de la Política Pública 

de Bilingüismo. Este objetivo busca movilizar a la sociedad civil para que contribuya 

significativamente en el proceso de formulación de la política. Además, se propone 

realizar una difusión e información efectiva en medios de comunicación 

tradicionales y alternativos, abordando todos los procesos de implementación y 

actividades desarrolladas para la formulación de la Política Pública de Bilingüismo. 

El propósito es generar conciencia, involucrar a la comunidad y crear un ambiente 

de participación activa y colaboración en la construcción de la política en el 

departamento de Bolívar. 

CAPÍTULO 2° 

EJES Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

ARTÍCULO 5°. Para la formulación e implementación de la Política Pública de 

Bilingüismo en el departamento de Bolívar, se centrará en cinco ejes estratégicos 

que abarcan diversas líneas de acción. El objetivo principal es establecer un marco 
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integral que guíe y oriente las acciones para fortalecer el bilingüismo en la región. 

Cada eje estratégico contendrá un conjunto de líneas de acción específicas 

diseñadas para abordar distintos aspectos del aprendizaje y enseñanza de lenguas 

extranjeras, garantizando así una implementación efectiva y holística de la política. 

1. Implementar y Fortalecer la Educación Bilingüe: La Gobernación de Bolívar 

tiene como objetivo principal implementar, desarrollar y fortalecer la formación en 

una segunda lengua, específicamente el inglés. Para lograr esto, se buscará 

eliminar o reducir las barreras de acceso que enfrentan los estudiantes de los 

municipios del departamento. Se diseñarán y ejecutarán programas inclusivos e 

innovadores para la educación bilingüe, basados en las siguientes líneas de acción. 

El propósito es asegurar que la educación bilingüe sea accesible y efectiva, 

proporcionando a los estudiantes las herramientas necesarias para desenvolverse 

en un mundo cada vez más globalizado.  

1.1 Fomentando Experiencias Académicas y Culturales en Inglés: Promover la 

realización de intercambios y actividades extracurriculares entre instituciones 

oficiales y privadas de carácter bilingüe, ya sea dentro del mismo departamento o 

en otras partes del país. Este objetivo busca diseñar y ejecutar actividades 

académicas, deportivas, lúdicas, culturales, investigativas y científicas que 

posibiliten a los estudiantes practicar y afianzar el dominio del inglés. La intención 

es fomentar la integración cultural y proporcionar oportunidades significativas para 

el perfeccionamiento del idioma, contribuyendo así al desarrollo integral de los 

estudiantes en el departamento de Bolívar. 

1.2 Fortalecer la Cooperación Internacional en el Marco de la Política Pública 

de Bilingüismo de Bolívar: La Gobernación de Bolívar, a través de la Secretaría 

de Educación Departamental, se propone desarrollar y crear convenios y alianzas 

estratégicas con instituciones diplomáticas, organismos públicos y privados, 

entidades académicas nacionales e internacionales, y otras organizaciones. El 

objetivo es fortalecer la cooperación internacional entre instituciones educativas del 

departamento y universidades, facilitando intercambios académicos, culturales, 

deportivos, investigativos, y otras actividades que contribuyan a robustecer la 

implementación de la Política Pública de Bilingüismo de Bolívar. La cooperación 

internacional será un pilar esencial para enriquecer la formación y experiencia de 

los estudiantes, así como para impulsar la internacionalización de la educación en 

el departamento. 
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1.3 Promover la Formación Docente Continua en Lengua Extranjera: Impulsar 

y consolidar la formación docente en lengua extranjera de manera continua en los 

niveles de básica primaria, media y técnica. Este objetivo busca garantizar la calidad 

docente mediante procesos formativos permanentes, orientados a cumplir con los 

estándares internacionales de enseñanza y aprendizaje. La intención es equipar a 

los educadores con las herramientas pedagógicas y lingüísticas necesarias para 

ofrecer una educación de excelencia que se alinee con los estándares 

internacionales. Esta formación continua no solo beneficia a los docentes, sino que 

también mejora significativamente el proceso de aprendizaje de los estudiantes en 

el departamento de Bolívar. 

1.4 Desarrollar Contenidos Curriculares Adaptados a las Necesidades de los 

Sectores Generadores de Empleo en el Departamento de Bolívar: El objetivo 

principal es diseñar contenidos curriculares específicos para la enseñanza de la 

lengua extranjera que se ajusten a las demandas y requisitos de los sectores 

generadores de empleo en el departamento de Bolívar. Estos contenidos deberán 

alinearse con los programas impulsados por el Gobierno Nacional, asegurando así 

la pertinencia y relevancia de la formación. La intención es preparar a los 

estudiantes con habilidades lingüísticas adaptadas a las necesidades laborales del 

entorno local y nacional, promoviendo una conexión directa entre la educación y el 

mercado laboral en el departamento.  

1.5 Establecer Mesas de Trabajo Inclusivas: La Secretaría de Educación 

Departamental se compromete a implementar mesas de trabajo participativas para 

el desarrollo de contenidos curriculares en lengua extranjera. Estas mesas contarán 

con la participación activa del sector empresarial e industrial, universidades, 

comunidades, comités de educación representantes de cada uno de los siete Zodes, 

y otros organismos relevantes para estos procesos. El objetivo principal de estas 

mesas es realizar una revisión y selección del contenido curricular existente en 

lengua extranjera, asegurando su pertinencia con las necesidades del sector 

empresarial en el departamento de Bolívar. La colaboración multisectorial 

garantizará la alineación efectiva de la educación con las demandas laborales 

locales. 

1.6 Establecer Comités de Educación en los Siete ZODES para Contribuir en 

la Formulación de la Política Pública de Bilingüismo del Departamento de 

Bolívar: El objetivo principal es la creación de comités de educación en cada uno 

de los siete ZODES del departamento. Estos comités estarán encargados de 

participar activamente en la elaboración de la Política Pública de Bilingüismo, 

aportando perspectivas locales, conocimientos y experiencias específicas de cada 

municipio. La intención es fomentar la representación diversa y la participación 

ciudadana en el diseño de la política, asegurando que las necesidades y realidades 
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particulares de cada ZODES se reflejen adecuadamente en el marco normativo del 

bilingüismo en el departamento de Bolívar. 

1.7 Integrar de Manera Transversal la Enseñanza de la Lengua Extranjera en 

Todas las Áreas y Asignaturas de la Malla Curricular: El objetivo central es 

garantizar la implementación efectiva de la Política Pública de Bilingüismo 

integrando la enseñanza de la lengua extranjera de manera transversal en todas las 

áreas y asignaturas de la malla curricular de los estudiantes. Se busca que el 

aprendizaje de la lengua extranjera sea una parte integral de la experiencia 

educativa, permitiendo a los estudiantes desarrollar habilidades lingüísticas de 

manera holística y adaptarse a un entorno globalizado. Esta integración contribuirá 

a fortalecer las competencias bilingües de los estudiantes en el departamento de 

Bolívar. 

1.8 Espacios Culturales Externos al Ambiente Escolar: El objetivo principal es 

diseñar e implementar programas extracurriculares, específicamente clubes de 

conversación y lectura en inglés, dirigidos a niños y jóvenes del departamento. Estos 

programas se llevarán a cabo en espacios culturales externos al colegio, con el 

respaldo y la participación activa de universidades, centros culturales y 

organizaciones públicas y privadas. El propósito es fortalecer el dominio de la 

lengua extranjera mediante actividades interactivas y enriquecedoras, brindando a 

los participantes la oportunidad de practicar el inglés de manera más dinámica y 

aplicada. 

1.9 Proveer Recursos Esenciales en Instituciones Educativas Oficiales: El 

objetivo central es dotar a las instituciones educativas oficiales, bibliotecas públicas 

y centros culturales con los recursos esenciales necesarios para la enseñanza y 

aprendizaje del idioma inglés durante la implementación de la Política Pública de 

Bilingüismo. Esto incluirá materiales bibliográficos actualizados, recursos didácticos 

innovadores, elementos lúdicos que estimulen el aprendizaje, y herramientas 

tecnológicas alineadas con los estándares internacionales, con el fin de optimizar la 

calidad de la enseñanza de la lengua extranjera en el departamento de Bolívar. 

1.10 Establecer Sistemas de Incentivos y Becas: El objetivo principal es diseñar 

e implementar sistemas de incentivos y becas que motiven a los jóvenes a alcanzar 

niveles avanzados de bilingüismo. Estos sistemas buscarán reconocer y premiar el 

esfuerzo y el desempeño destacado en el aprendizaje de una lengua extranjera, 

proporcionando estímulos que fomenten el interés y la dedicación de los 

estudiantes. El propósito final es crear un entorno propicio para que los jóvenes se 

involucren activamente en el proceso de aprendizaje de idiomas, contribuyendo así 

al éxito de la Política Pública de Bilingüismo en el departamento de Bolívar. 

ARTÍCULO 6°. RESPONSABLES. La Secretaría de Educación del Departamento 

de Bolívar, será responsable de liderar el proceso la implementación, ejecución y 

seguimiento de la presente Ordenanza. Y de elaborar la Política Pública de 

Bilingüismo a través de un trabajo participativo, interinstitucional, intersectorial y 

about:blank


 

Nit. 806.005.597-1 

Barrio Manga, Cra. 28 #28-45, Edificio Torre del Puerto 

Teléfono 643 1718 - Cartagena D. T., y C. Colombia 

E-mail: asambleadepartementaldebolivar@gmail.com – redesasamblea@gmail.com 

www.asambeadebolivar.com 

comunitario, articulando la ejecución de la Política Pública de Bilingüismo en el 

Departamento de Bolívar, según las competencias con la Secretarías pertinentes y 

las alcaldías de los municipios. 

PARAGRAFO. Las entidades y organizaciones nacionales, locales de naturaleza 

privada y del Gobierno Nacional, fungirán en calidad de corresponsables para la 

consecución de los objetivos establecidos en la presente Ordenanza. La Secretaría 

de Educación de la Gobernación de Bolívar será la encargada de liderar la 

articulación con tales entidades y organizaciones. 

ARTÍCULO 6°. VIGENCIA. El presente acto reglamentario rige a partir de su 

sanción y promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

 

Dada en Cartagena de Indias, a los ____________días del mes de febrero de 

Dos Mil veinticuatro (2024).  

 

 

JUAN MEJÍA LÓPEZ                             

Diputado                                 
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